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Cantera, perteneciente al Ayuntamiento de Tangamandapio, 

Estado de Michoacán, por considerar que se presentó de manera 

extemporánea. Los actores en el presente recurso alegan que la 

Sala Regional, al momento de determinar el desechamiento de 

su demanda, dejó de considerar las normas comunitarias que 

exigen que sea la asamblea comunitaria la que determine la 

interposición o no de los medios de impugnación relacionados 

con cuestiones propias de la comunidad y que ello explica, 

entre otras cuestiones de fuerza mayor, la imposibilidad para 

presentar oportunamente la demanda, con lo cual se vulneraron 

sus derechos de acceso a la justicia y a un recurso efectivo. En 

consecuencia, en un primer momento, se determinará si el 

recurso es procedente y, de ser el caso, si la determinación 

impugnada se encuentra apegada a derecho. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1  A. Asamblea General. El trece de octubre de dos mil diecinueve, 

la comunidad indígena de La Cantera, perteneciente al 

Ayuntamiento de Tangamandapio, Estado de Michoacán, llevó a 

cabo una Asamblea General donde determinó solicitar al referido 

Ayuntamiento la entrega de los recursos públicos que le 

correspondían. Asimismo, en dicha asamblea, se propuso la 

integración, nombramiento y toma de protesta de los integrantes 

del Consejo de Administración de la comunidad. 

 

2 B. Solicitudes de entrega de recursos públicos. El doce de 

noviembre siguiente, los integrantes del Concejo de 
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sentencia del Tribunal local fue notificada personalmente a los 

actores el viernes veintitrés de octubre de dos mil veinte. 

 

5 E. Juicio federal. Inconformes con la sentencia dictada por el 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, el cuatro de 

noviembre del presente año, diversos integrantes de las 

autoridades tradicionales de la comunidad promovieron un juicio 

ciudadano federal ante el Tribunal local y el nueve de noviembre 

siguiente, la Sala Regional Toluca recibió las constancias del 

medio de impugnación precisado en el párrafo anterior, el cual fue 

radicado bajo el índice ST-JDC-203/2020. 

 

6 F. Resolución impugnada. El diecisiete de noviembre de dos mil 

veinte, la Sala Regional Toluca emitió la sentencia 

correspondiente al expediente ST-JDC-203/2020, en la que 

determinó desechar de plano la demanda en virtud de que 

consideró que fue presentada de manera extemporánea. 

 

7 G. Recurso de reconsideración. El veinte de noviembre de dos 

mil veinte, diversas personas que se ostentan como autoridades 

tradicionales de la comunidad indígena La Cantera1 interpusieron, 

ante el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, recurso de 

                                                       
1 Marco Antonio Reyes Amezcua quien se ostenta como Jefe de Tenencia suplente de la 
comunidad indígena de La Cantera, municipio de Tangamandapio, Michoacán; Julio César 
Juan Santos, Margarita Juan de Dios Mateo, Francisco Govea Nicolás, Avelardo González 
Oseguera, Griselda Reyes Ventura, Casimira Juan Diego, Felipe de Jesús Santos Mateo, 
Rogelio Govea Solares, Rodolfo Santos Mateo, Ismael Juan Martínez, Guadalupe Andrés 
Tomás, Rosa Guillermina Ascencio Mateo, Juan Carlos Lucas Tomás, María Lourdes 
Ventura Agustín, Alfonso Mateo Ventura, Cecilia Marcos Maravilla, Ana Isabel Linares 
Paredes, Bilma Eneyda Mateo Lorenzo, en sus calidades de Presidente, Secretaria, 
Tesorero y Concejales integrantes del Concejo de Administración y sub-representante de 
Bienes Comunales, respectivamente; así como Rafael Martínez Amezcua, Eleazar Manzo 
Sotero, Javier Elías Becerra, Gustavo Reyes Ventura y Everardo Ascencio Nicolas, en 
cuanto suplente del sub-representante de Bienes Comunales y Jueces Menores de 
Tenencia, todos de la comunidad indígena de La Cantera. 
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IV. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EL ASUNTO EN 
SESIÓN POR VIDEOCONFERENCIA 

 

11 Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/2020, en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación, en 

su punto de acuerdo segundo, determinó que las sesiones 

continuarán realizándose por medio de videoconferencias, hasta 

que el Pleno de esta Sala Superior determine alguna cuestión 

distinta. Lo anterior justifica la resolución de este recurso de 

manera no presencial. 

 

V. IMPROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

  

12 Con independencia de que pudiera actualizarse alguna otra 

causal de improcedencia, la Sala Superior considera que el 

presente recurso es improcedente, porque no se actualiza el 

requisito especial procedencia, en virtud de que la resolución 

impugnada no es una sentencia de fondo; no contiene alguna 

cuestión de constitucionalidad, ni resulta relevante o trascendente 

desde el punto vista constitucional, así como tampoco se advierte 

algún error judicial evidente por parte de la Sala Regional 

responsable. En consecuencia, lo procedente es desechar de 

plano la demanda, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 9°, párrafo 3, en relación con los diversos 61, párrafo 1, 

inciso b), y 62, párrafo 1, inciso a), fracción IV, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

13 Lo anterior, en atención a que el recurso de reconsideración es 

procedente en forma extraordinaria para impugnar las sentencias 
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importancia y trascendencia que puedan generar un criterio de 

interpretación útil para el orden jurídico nacional4. 

 

16 De lo expuesto, se advierte que, por regla general, la procedencia 

del recurso de reconsideración está condicionada a que se 

reclame una sentencia de fondo dictada por una Sala Regional; 

no obstante, conforme a la jurisprudencia de esta Sala Superior, 

existen casos en los que las resoluciones que no son de fondo 

pueden ser controvertidas, siempre que exista un tema de 

constitucionalidad, un notorio error judicial o cuando se estime 

que el asunto puede ser relevante para el orden jurídico nacional. 

Por tanto, de no adecuarse a alguno de los supuestos legales y/o 

jurisprudenciales antes precisados, el recurso será notoriamente 

improcedente, lo que conlleva al desechamiento de plano de la 

demanda.  

 

17 En el presente caso, la resolución de la Sala Regional Toluca no 

es una sentencia de fondo, ya que en ella se determinó desechar 

de plano la demanda que dio origen al expediente ST-JDC-

203/2020, al considerar que su presentación fue extemporánea. 

La decisión controvertida no derivó de la interpretación directa de 

preceptos constitucionales ni implicó algún estudio de 

constitucionalidad. Los argumentos de la Sala Regional fueron los 

siguientes: 

 

a. En primer término, consideró que el asunto es de la 

competencia de las autoridades jurisdiccionales 

                                                       
4 Jurisprudencia 5/2019. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA 
ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES. 
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c. En esa lógica, el plazo de de cuatro días para 

presentar un juicio ciudadano, competencia del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

transcurrió del lunes veintiséis al jueves veintinueve de 

octubre del año en curso, sin que en el cómputo se 

tomen en consideración los días veinticuatro y 

veinticinco, por haber sido sábado y domingo, en tanto 

que la controversia no guarda relación con algún 

proceso electoral en curso 

 

d. Por tanto, si la demanda fue presentada hasta el 

cuatro de noviembre siguiente, se concluye que se 

actualiza la causal de improcedencia consistente en la 

presentación extemporánea del medio impugnativo. 

 

Ahora bien, la Sala Toluca no inaplicó ninguna norma 

comunitaria ni dejó de considerar la petición de los 

entonces actores relativa a que, en atención a los 

principios de interculturalidad, pluralismo jurídico y a la 

jurisprudencia 28/2011, de rubro “COMUNIDADES 

INDÍGENAS. LAS NORMAS PROCESALES DEBEN 

INTERPRETARSE DE LA FORMA QUE LES 

RESULTE MÁS FAVORABLE”, se les tuviera la 

demanda presentada de forma oportuna, 

considerando que, una vez que recibieron la 

notificación de la sentencia del Tribunal local, 

conforme con sus usos y costumbres resultaba 

necesario realizar una asamblea a fin de determinar si 

la sentencia sería impugnada o no, la cual sólo se 
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18 De lo expuesto, se advierte que la decisión de la Sala responsable 

no se basó en un análisis de constitucionalidad o 

convencionalidad y que la determinación de desechar la demanda 

se basó en la interpretación y aplicación de la normativa adjetiva 

electoral federal y del Estado de Michoacán, sin que se dejara de 

considerar alguna norma del sistema comunitario, pues lo que se 

consideró fue que no había elementos que justificaran la demora, 

incluso considerando los usos o prácticas comunitarias 

manifestada por los actores. 

 

19 Por cuanto hace a los agravios de los recurrentes, tampoco se 

expresan argumentos de constitucionalidad o convencionalidad, 

así como tampoco cuestiones de relevancia o trascendencia 

constitucional que justifique la procedencia del recurso de 

reconsideración, pues se encuentran encaminados a controvertir 

el desechamiento de la demanda a partir de consideraciones de 

hecho, algunas de las cuales incluso no fueron manifestadas ante 

la responsable, estando en posibilidad y aptitud procesal de 

hacerlo.  

 

20 . Los argumentos esenciales de los inconformes son los 

siguientes: 

 

• Consideran que la resolución dictada por la Sala Toluca 

viola su derecho de acceso a la justicia, vinculado al 

derecho a la libre determinación, autonomía y autogobierno, 

vinculados con su derecho de participación política efectiva. 
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ellos esperaron seis meses para que el tribunal local 

resolviera su juicio, sin embargo, por dos días, la Sala 

Regional les niega el derecho a la justicia, de ahí que 

considere que la autoridad responsable dejó de observar los 

criterios jurisprudenciales emitidos por la Sala Superior que 

flexibilizan las formalidades procesales a favor de las 

comunidades indígenas. 

 

• Asimismo, refieren que, contrariamente a lo referido por la 

Sala Toluca, no se pudo realizar la asamblea comunitaria el 

sábado tres o domingo cuatro de noviembre siguientes a la 

notificación, ya que no conocían el estado de salud del jefe 

de tenencia propietario, por lo que no estuvieron en 

condiciones para celebrar dicha asamblea. 

 

• Por otro lado, refieren que la comunidad de La Cantera se 

encuentra ubicada a más de tres horas y media de distancia 

de la Ciudad de Morelia, trayecto que implica costos 

económicos y complejidades logísticas que no son fáciles de 

superar, además del riesgo que implica transitar por el 

Estado en plena pandemia. 

 

• Finalmente, solicitan que la Sala Superior atraiga la 

resolución de fondo del asunto. 

 

21 Como se advierte de lo expuesto, los planteamientos de los 

recurrentes están dirigidos a cuestionar el desechamiento de su 

demanda, a partir de elementos fácticos, algunos de los cuales no 

fueron expuestos ante la responsable, como es el fallecimiento del 
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torno a las prácticas y normas manifestadas por los ahora 

recurrentes.  

 

25 En consecuencia, esta Sala Superior considera que las 

cuestiones planteadas no son de constitucionalidad, sino 

valoraciones sobre cuestiones fácticas que pretenden acreditar 

una supuesta imposibilidad de presentar oportunamente su 

demanda.  

 

26 Así, si la resolución que se combate no es una sentencia de fondo 

y en esta instancia no subsiste algún tema de constitucionalidad, 

es notorio que no se satisface el requisito especial de procedencia 

del recurso de reconsideración. 

 

27 Sobre el argumento de los recurrentes respecto a que el 

desechamiento viola gravemente los principios constitucionales y 

la flexibilidad que debe existir en los requisitos de procedencia de 

un juicio presentado por una comunidad indígena, y que para ello 

haga alusión a diversas jurisprudencias en las que se prevé que, 

en asuntos promovidos por indígenas, las normas procesales 

deben interpretarse de la forma que les resulte más favorable. 

 

28 Tales argumentos no son de la entidad suficiente para considerar 

que el medio de impugnación es procedente, puesto que la 

flexibilidad de los requisitos de procedencia a los que alude la 

jurisprudencia de la Sala Superior no opera de manera automática 

para todos los asuntos que impliquen a personas o cuestiones 

indígenas, de forma tal que la mera inobservancia de la 

jurisprudencia, su no consideración en el asunto, o la forma en 
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se considere que al no observarse una jurisprudencia se inaplica 

la norma o el principio constitucional que subyace al criterio, lo 

cierto es que debe haber elementos que permitan derivar una 

conclusión en ese sentido.9 

 

31 Así, por ejemplo, la propia jurisprudencia 28/2011 con rubro 

COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS NORMAS PROCESALES 

DEBEN INTERPRETARSE DE LA FORMA QUE LES RESULTE 

MÁS FAVORABLE, que los recurrentes consideran se debió 

aplicar, alude a supuestos en los cuales la satisfacción o 

cumplimiento de alguna carga procesal sea irracional o 

desproporcionada, y si bien se precisa que las normas que 

imponen cargas procesales deben interpretarse de la forma que 

resulte más favorable a las comunidades indígenas, ello no 

implica que en todo caso deba darse la razón a los promoventes o 

determinar procedente el medio de impugnación intentado sin 

cumplir los requisitos procesales. 

 

32 En el mismo sentido, si bien esta Sala Superior determinó 

flexibilizar los plazos para la presentación de medios de 

impugnación promovidos por personas o comunidades indígenas, 

tal flexibilización no opera de manera automática tratándose de 

toda impugnación presentada después de que concluyó el término 

al haber descontado días inhábiles, pues es deber de las 

autoridades valorar tanto las particularidades de cada caso como 
                                                                                                                                                           

LEGALIDAD, AUN CUANDO SE REFIERA A LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES O A 
LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES”. 
9 Resultan orientadoras las jurisprudencias 2a./J. 95/2018 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: “REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
PROCEDE EXCEPCIONALMENTE CUANDO SE IMPUGNE LA APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
RELACIONADA CON UN TEMA PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL” y 
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se advierte que la procedencia del asunto pudiera fijar un criterio, 

a partir de verificar si el análisis jurídico de la controversia se hizo 

conforme a una perspectiva intercultural, sino que se enfoca a 

cuestiones de legalidad, a partir del análisis de si la demanda 

debe considerarse presentada de manera oportuna atendiendo a 

los hechos del caso. 

 

36 Tampoco se advierte que se hayan violado las normas esenciales 

del proceso o que la sentencia cuestionada se haya dictado a 

partir de un error judicial evidente. De ahí que el recurso de 

reconsideración resulte improcedente. 

 

37 En consecuencia, al no actualizarse la hipótesis de procedibilidad 

del recurso de reconsideración prevista en los artículos 61, 

párrafo 1, inciso b); y 62, párrafo 1, inciso a), fracción IV, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ni de aquellas derivadas de la interpretación de este 

Tribunal Constitucional en materia electoral, lo conducente es 

desechar de plano la demanda, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 9, párrafo 3; y 68, párrafo 1, de la mencionada 

Ley. 

 

38 Por lo expuesto y fundado, se aprueba el siguiente: 

 
VI. RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

 

Notifíquese conforme a derecho.  
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